
ASEA 

CONTRA TO ASEA-DGRMS-AD-034-2018 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA ASESORÍA EXTERNA EN 

MATERIA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL PARA LOS INSPECTORES 

FEDERALES DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 

AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE "SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA ASESORÍA 
EXTERNA EN MATERIA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL 
PARA LOS INSPECTORES FEDERALES DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS," 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
EDGAR OLIVER ORTIZ AGUIRRE, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, Y EL LIC. NOÉ YAIR CUÉLLAR ROJAS, SUBDIRECTOR DE CONTROL DE BIENES 
Y ASEGURAMIENTO, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA 
OTRA PARTE, LA EMPRESA DAV CONSULTORES AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS S.A 
DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ARTURO ROLDÁN LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

1. De "LA ASEA":

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

1.2. El Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, Director General de Recursos Materiales y Servicios e 
"LA ASEA", está facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuest 
los artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la A 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta( registrada bajo el número de folio 00547, torizada 
por el M. en A. Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General d� Recursos 
Financieros de "LA ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuesta! para la 
partida: 33104 "Otras asesorías para la operación de programas", para cubrir la prestación 
económica que se genera con la suscripción de este contrato. 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Subdirección de Control de Bienes y 
Aseguramiento, misma que requiere de la prestación de los servicios, por lo que el Lic. Noé 
Yair Cuéllar Rojas, o quien lo sustituya en el cargo, actuará como administrador del contrato, 
quien verificará el cumplimiento del mismo y elaborará el escrito de conformidad de los 
entregables en donde se establezca que "EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación del 
servicio, informando a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posible 
incumplimiento que se pudiera presentar. 

1.5. Este contrato se celebra como resultado de la notificación de Adjudicación Directa, de fecha 
16 de mayo de 2018, expedida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", misma que se 
instrumentó de conformidád con los artículos 26 fracción 111, 28 fracción I y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aunado a que de conformidad 
con la justificación para contratar la prestación de los servicios y la documentación 
presentada y anexa al expediente correspondiente, las actividades desarrolladas por "EL 
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